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Don Esteban García Mingo. Expediente n.º 0200/
2004.

Doña Clara Pardo Jiménez. Expediente n.º 0206/
2004.

Don Abel García Marcos. Expediente n.º 0219/2004.
Doña Consuelo Morata Onrubia. Expediente n.º 0225/

2004.

Madrid, 4 de noviembre de 2004.–Juan Jiménez Oga-
llar, Jefe del Servicio de Conservación y Explotación.
53.376. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

 Notificación de la Dirección General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección de resolución de 
expedientes de revocación de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de lo 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse, a efec-
tos de notificación, los acuerdos de resolución de expe-
dientes de revocación de ayudas al estudio.

Contra las presentes resoluciones, que son definitivas 
en la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo 
establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de esta 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en 
reposición en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio
Acuerdos de resolución

Nombre: M.ª Remedios Aguera Portales. NIF: 
74849922X. Importe: 2.382,34. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Aguera Roldán, José. NIF:  
74777980N. Domicilio: C/ Alcalde Joaquín Quiles, 27, 7.º 
Localidad y provincia: 29014 Málaga.

Nombre: Iván Alfayate Blanco. NIF: 39380421M. 
Importe: 2.551,03. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Blanco Hermosa, M. del Mar. 
NIF: 9760640C. Domicilio: Avda. Extremadura, 4 3, 1.º A. 
Localidad y provincia: 10600 Plasencia (Cáceres).

Nombre: Montserrat Almenara Navas. NIF: 24201970J. 
Importe: 168,28. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Domicilio: C/ Rosa Chacel, 2, 
esc. 2, 3.º A. Localidad y provincia: 18011 Granada.

Nombre: Dolores Álvarez García. NIF: 30962776S. 
Importe: 2.435,18. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Domicilio: C/ Escultor Ruiz 
Olmos, 6, 4.º 3. Localidad y provincia: 14014 Cordoba.

Nombre: Esmeralda Álvarez González. NIF:
74694523E. Importe: 553,48. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Álvarez Cantón, Luis. NIF: 
24291298D. Domicilio: Pza. Sierra Nevada, 1. Localidad 
y provincia: 18620 Alhendín (Granada).

Nombre: Eva Amigo Valero. NIF: 44258460C. Im-
porte: 2.498,42. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Amigo Ruiz, Alberto. NIF: 
23641095Q. Domicilio: C/ Rafael Alberti, 25. Localidad 
y provincia: 18194 Churriana (Málaga).

Nombre: Manuel Amor Mahia. NIF: 32654572T. Im-
porte: 306,24. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Domicilio: Avda. Porteli-
ña, 10, 1.º I. Localidad y provincia: 36163 Poio (Ponte-
vedra).

Nombre: Mohamed Amrani. NIF: L236966. Importe:  
4.441,70. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Amrani, Abdellate. NIF:  
L236965. Domicilio: C/ Periodista Lui Vicente, 6, 3.º B. 
Localidad y provincia: 18011 Granada.

Nombre: María Belén Arráez Peinado. NIF: 
44250368R. Importe: 831,74. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Arráez Fernández, Antonio. 
NIF: 23735987X. Domicilio: C/ Alhambra, 48. Locali-
dad y provincia: 18100 Armilla (Granada).

Nombre: M.ª Francisca Azorit López. NIF: 77336884M. 
Importe: 531,21. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Azorit Cañizares, Enrique. 
NIF: 26168900X. Domicilio: C/ Cinco de Julio, 4, 3.º B. 
Localidad y provincia: 23200 La Carolina (Jaén).

Nombre: Eva Baena Andújar. NIF: 28488456N. Im-
porte: 429,68. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Domicilio: Av. San Juan de la 
Salle, 37, 4.º G. Localidad y provincia: 41008 Sevilla.

Nombre: Óscar Ballesteros Figueroa. NIF: 74678815T. 
Importe: 433,89. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Ballesteros Martínez, Francis-
co. NIF: 24070510K. Domicilio: C/ Pozo, 25. Localidad 
y provincia: 18014 Granada.

Nombre: Ana Ballesteros González. NIF: 44279066NM. 
Importe: 2.489,27. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Ballesteros Baldón, Pedro. 
NIF: 23660454D. Domicilio: C/ Bolivia, 2. Localidad y 
provincia: 18210 Peligros (Granada).

Nombre: Tatiana Balufo Moreno. NIF: 48938236D. 
Importe: 446,55. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Baluro Caballero, Francisco. 
NIF: 29722828C. Domicilio: C/ Pablo Ruiz Picasso, 62, 
6.º A. Localidad y provincia: 21006 Huelva.

Nombre: Daniel Barrera Álvarez. NIF: 28640770C. 
Importe: 2.254,30. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Barrera Barrios, Francisco. 
NIF: 29391555Q. Domicilio: C/ Avión Cuatro Vien-
tos, 5 6-2. Localidad y provincia: 41013 Sevilla.

Nombre: Antonio Blanco Casado. NIF: 52410678A. 
Importe: 108,18. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Casado Mangas, Esperanza. 
NIF: 7853843X. Domicilio: C/ Santamarta, 19, esc. B. 
Localidad y provincia: 37007 Salamanca.

Nombre: Joaquín Bollo Salas. NIF: 28624836W. Im-
porte: 571,47. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Bollo Reina, Bernardo. NIF:  
28349204W. Domicilio: C/ Manuel Fal Conde, 308, 1.º B. 
Localidad y provincia: 41013 Sevilla.

Nombre: Jose Antonio Buerles Riazzo. NIF: 74667742J. 
Importe: 531,34. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Buerles González, José. NIF: 
45248812S. Domicilio: C/ Arabial, 116, 6.º E. Localidad 
y provincia: 18003 Granada.

Nombre: David Caballero de los Ríos. NIF: 
74850807K. Importe: 201,59. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Caballero Galera, José. NIF: 
24841634R. Domicilio: C/ Juan de Rihuerga, 20, 3.º B. 
Localidad y provincia: 29010 Málaga.

Nombre: Yolanda M. Cárdenas Labella. NIF: 
26025260R. Importe: 581,78. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Cárdenas Selas, Juan. NIF: 
25871773Q. Domicilio: C/ Joaquin Nogueras, 5, 4.º C. 
Localidad y provincia: 23007 Jaén.

Nombre: Guadalupe Carrizosa Guerrero. NIF: 
13170652R. Importe: 910,16. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Carrizosa Romero, Rafael. 
NIF: 08768646B. Domicilio: C/ Bellavista, 19. Locali-
dad y provincia: 06187 Guadajira (Badajoz).

Nombre: Germán Castaño Muñoz. NIF: 76256171Q. 
Importe: 2.240,10. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Castaño Barneto, Germán. 
NIF: 08785823F. Domicilio: C/ Bellavista, 20, 1.º B. 
Localidad y provincia: 6800 Mérida (Badajoz).

Nombre: Jonatan Castillo Corral. Importe: 480,81. 
Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Castillo Zurita, Francisco. 
NIF: 24264952K. Domicilio: C/ Joaquín Corral Alma-
gro, 1, 4. Localidad y provincia: 18011 Cartuja (Gra-
nada).

Nombre: José Miguel Cerezo Sáez. NIF: 34798484J. 
Importe: 1.332,20. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Cerezo Martínez, Jesús. NIF: 
22269074. Domicilio: C/ San Andrés, 15, 1-D. Localidad 
y provincia: 30005 Murcia.

Nombre: Esperanza Contreras Lachica. NIF: 
74693571J. Importe: 831,73. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Lachica Atienza, Alicia. NIF: 
24225821J. Domicilio: C/ Margarita, 6, 2.º B. Localidad 
y provincia: 18100 Armilla (Granada).

Nombre: Higinia Cordero Santana. NIF: 54074166Q. 
Importe: 707,85. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Cordero Vera, Juan Sebastián. 
NIF: 42758667B. Domicilio: C/ Manuel de Falla, 60 1.º T. 
Localidad y provincia: 35013 Las Palmas.

Nombre: José Antonio Cortés Gutiérrez. NIF: 
44373308Y. Importe: 604,38. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Cortés Martín, Francisco. NIF: 
30458842B. Domicilio: C/ General Lázaro Cárdenas, 1, 
Esc. 2, 2.º 1. Localidad y provincia: 14013 Córdoba.

Nombre: Martina Cuadrado Prat. NIF 52568068G. 
Importe: 2.460,48. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Cuadrado Morgado, Antonio. 
NIF: 28305553M. Domicilio: C/ Beato Francisco Díaz, 80. 
Localidad y provincia: 41400 Écija (Sevilla).

Nombre: Alejo Daniel Miguélez. NIF: 25730042B. 
Importe: 1.117,88. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Miguélez Llamas, María del 
Pilar. NIF: 10842441B. Domicilio: Avda. San Carlos, 4 B D. 
Localidad y provincia: 29631 Benalmádena (Málaga).

Nombre: Laura Díaz Campos. NIF: 44826964X. Im-
porte: 574,48. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Díaz Rey, Manuel. NIF: 
33202343A. Domicilio: C/ Olvido, 21. Localidad y pro-
vincia: 15703. Santiago de Compostela (La Coruña).

Nombre: Juan Fernández Giménez. NIF: 28636334T. 
Importe: 369,87. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Fdez. González, Juan. NIF: 
28388292J. Domicilio: Lg. Santa Isabel, 5-B, 7.º Izq. 
Localidad y provincia: 41006 Sevilla.

Nombre: Cándido Gabarrón Llamas. NIF: 23260726K. 
Importe: 2.564,00. Curso 2000/01.

Responsable solidario: Gabarrón Pérez-Castejón, Se-
bastián. NIF: 23159204K. Domicilio: C/ Quijero de Tia-
ta. Localidad y provincia: 30800 Lorca (Murcia).

Nombre: Diego González Domínguez. NIF: 36168704P. 
Importe: 2.536,94. Curso: 2000/01.

Resposable solidario: González Galdón, José Carlos. 
DNI: 36023690D. Domicilio: C/ Extremadura, 112. Lo-
calidad y provincia: 36206 Vigo (Pontevedra).

Nombre: Sergio Guerra Generelo. NIF: 10498900K. 
Importe: 4.038,05. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Guerra Matador, Polonio. 
NIF: 8759082N. Domicilio: C/ Santiago, 8. Localidad y 
provincia: 06510 Alburquerque (Badajoz).

Nombre: Jorge Hernández Anega. NIF: 7012879H. 
Importe: 2.435,18. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Hernández Lasa, Vicente. 
NIF: 6921595K. Domicilio: C/ Gomez Becerra, 24, 3  B. 
Localidad y provincia: 10001 Cáceres.

Madrid, 12 de noviembre de 2004.–La Subdirectora 
General de Becas y Promoción Educativa, Amalia I. Gó-
mez Rodríguez.–53.516. 

 Notificación de la Dirección General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección de inicio de 
expedientes de revocación de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de lo 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse, a efec-
tos de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes 
de revocación de ayudas al estudio.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio, los interesados 
tendrán a su disposición los expedientes, para que, de 
acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 



BOE núm. 289 Miércoles 1 diciembre 2004 10695

Administrativo Común, aleguen y presenten los docu-
mentos y justificantes que estimen pertinentes ante la 
Subdirección General de Becas y Promoción Educativa 
(Sección de Verificación y Control), teléfono 913778373, 
C/ Torrelaguna, 58, 28027 Madrid.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio

Acuerdos de inicio

Nombre: Javier Domínguez García. NIF: 257978971P. 
Importe: 793,20. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: García Rodríguez, Rosario. 
NIF: 28554863H. Domicilio: C/ Eliche, 24. Localidad y 
provincia: 41804 Olivares (Sevilla).

Nombre: Lourdes Jurado Morante. NIF: 30227024X. 
Importe: 640,49. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Jurado Ferrer, Francisco. NIF: 
28270076V. Domicilio: C/ Manuel Fal Conde, 12-D, 2.º B. 
Localidad y  provincia: 41013 Sevilla.

Nombre: Irene López Enamorado. NIF: 26800881Q. 
Importe: 682,64. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: López Fernández, Jesús. NIF: 
24807562S. Domicilio: C/ Guadalimar, 4, 12 C. Locali-
dad y provincia: 29011 Málaga.

Nombre: Boudra Lotfi. NIF: K61019. Importe: 
5.296,09. Curso: 2000/01. 

Responsable solidario: Domicilio: C/ Sevilla, 56, 1. 
Localidad y provincia: 50000 Tánger.

Nombre: Miguel Ángel Macía Méndez. NIF: 
74648223K. Importe: 955,05. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Méndez Rúa, M.ª José. NIF: 
24290975. Domicilio: M. J. Larra Urb. las Yucas, 2,1, 2 C. 
Localidad y provincia: 18200 Maracena (Granada).

Nombre: Elena Martín-Vares López-Salazar. NIF: 
53016032C. Importe: 2.518,74. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: López-Salazar Díaz, Guadalu-
pe. NIF: 50791382E. Domicilio: Urb. Loma 3 Leguas, 
C/ Cisne, 1. Localidad y provincia: 29580 Cártama-Esta-
ción (Málaga).

Nombre: César Moreno Casanova. NIF: 34831557N. 
Importe: 2.246,50. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Moreno Riquelme, Domingo. 
NIF: 22424114B. Domicilio: C/ Tejera, l 19, 2.º D. Loca-
lidad y provincia: 30579 Torreagüera (Murcia).

Nombre: Antonio J. Moreno García. NIF: 
48895288W. Importe: 4.171,20. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Moreno Nera, Francisco. NIF: 
75801320J. Domicilio: C/ Nueva, 23. Localidad y pro-
vincia: 11100 San Fernando (Cádiz).

Nombre: Heriberto Navarro Calderín. NIF: 
43764469T. Importe: 880,00. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Navarro Talavera, Adolfo. 
NIF: 42632953S. Domicilio: C/ Subida a la Milagro-
sa, 25. Localidad y provincia: 35018 San Lorenzo (Las 
Palmas).

Nombre: Jonás Navarro Manzano. NIF: 44700004X. 
Importe: 2.562,84. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Manzano Rivero, M.ª Carmen. 
NIF: 42757667T. Domicilio: C/ Candelaria de León, 1, 
3.º Dcha. Localidad y provincia: 35016 Las Palmas de 
Gran Canaria.

Nombre: Ana Oliver de Torres. NIF: 44579313T. 
Importe. 510,15. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: De Torres Villagra, Ana. NIF: 
12162513K. Domicilio: Avda. Pintor Sorolla, 54, esc. 
izda., 1.º D. Localidad y provincia: 29016 Málaga.

Nombre: Enrique Ortiz Godoy. NIF: 78510939W. 
Importe: 503,89. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Ortiz Hernández, Antonio E. 
Domicilio: C/ Tenderete, 1, 2 B. Localidad y provincia: 
35300 Santa Brígida (Las Palmas).

Nombre: Javier Paradinas Sánchez. NIF: 70894850H.  
Importe: 1.117,88. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Paradinas Fuentes, Juan Luis. 
NIF: 7805819X. Domicilio: C/ Pollo Martín, 34,7.º A. 
Localidad y  provincia: 37005 Salamanca.

Nombre: Helena Paradinas Sánchez. NIF: 70893334C. 
Importe: 1.117,88. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Paradinas Fuentes, Juan Luis. 
NIF: 7805819X. Domicilio: C/ Pollo Martín, 34, 7.º A. 
Localidad y provincia: 37005 Salamanca.

Nombre: Miguel Ángel Pérez Álvarez. NIF: 
74652675B. Importe: 2.293,22. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Pérez López, Miguel Ángel. 
NIF: 24280296R. Domicilio: C/ Los Prados, 5. Locali-
dad y provincia: 18100 Armilla (Granada).

Madrid, 19 de noviembre de 2004.–La Subdirectora 
General de Becas y Promoción Educativa, Amalia I. Gó-
mez Rodríguez.–53.524. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas por la que se autoriza a 
Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad Anó-
nima (INALTA) una línea eléctrica aérea a 220 
kV, doble circuito, de «Entrada y salida en la 
subestación de Pinto desde la línea Aceca-Villa-
verde» en la provincia de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Iberdrola Ingeniería y Consultoría, Sociedad 
Anónima, con domicilio en Madrid, avenida de Burgos 
número 8, en representación de Iberdrola Distribución 
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal, solicitando la 
autorización administrativa y declaración, en concreto, 
de utilidad pública de la instalación arriba citada.

Resultando que a los efectos previstos en los artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, la petición de autorización administrativa y 
declaración, en concreto, de utilidad pública ha sido so-
metida a información pública, no presentándose alega-
ciones ni oposición alguna durante el período reglamen-
tariamente establecido.

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, se 
enviaron separatas del proyecto a los Ayuntamientos de 
Parla y Pinto, por cuyos términos municipales discurrirá 
la línea, así como a la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, a la Demarcación de Carreteras del Estado, y a 
RENFE, solicitando informe y el establecimiento de los 
condicionados que estimasen oportunos.

Resultando que por el Ayuntamiento de Parla no se 
contesta ni a la petición ni a la reiteración de la misma, 
por lo que ha de entenderse su conformidad de acuerdo 
con lo establecido en los citados artículos 127 y 131.

Resultando que el Ayuntamiento de Pinto, con fechas 3 de 
junio de 2002 y 17 de febrero de 2003 emite informes refe-
rentes a la Revisión del Plan Parcial de Ordenación Urbana de 
Pinto, manifestando que la línea pasará por una parte del te-
rreno clasificado como urbanizable, no existiendo al día de la 
fecha ningún pasillo eléctrico sobre dicho suelo.

Resultando que por Iberdrola Ingeniería y Consulto-
ría, Sociedad Anónima Unipersonal son contestados 
ambos escritos de alegaciones.

Resultando que todos los condicionados técnicos emi-
tidos son aceptados por Iberdrola.

Resultando que por RENFE se establecen unas pres-
cripciones de tipo económico, las cuales se entiende que 
no son objeto del expediente de autorización administra-
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública por 
parte de la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

Resultando que por el Área de Industria y Energía de 
la Delegación del Gobierno en Madrid, con fecha 20 de 
noviembre de 2002 se emite informe favorable a la soli-
citud formulada por Iberdrola.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado en Consejo de Administración celebrado con 
fecha 5 de junio de 2003.

Visto el informe emitido por Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima, en su calidad de Operador del Siste-
ma y Gestor de la Red de Transporte con fecha 14 de 
agosto de 2003 en el que manifiesta que la línea asociada 
a la alimentación de la subestación de Pinto responde a 
un incremento de la demanda, siendo su afección positi-
va para la seguridad y calidad del suministro.

Resultando que con fecha 6 de febrero de 2004 por 
Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima 
Unipersonal, se presenta un anexo al proyecto inicial-
mente tramitado, solicitando la autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de ejecución modificado.

Resultando que sometida a información pública la 
petición de Iberdrola, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, duran-
te el plazo reglamentario no se ha presentado alegación 
ni oposición alguna.

Resultado que solicitados informes y condicionados, 
si proceden a los Ayuntamientos de Parla y Pinto, de 
conformidad con los artículos 127 y 131 del Real Decre-
to 1955/2000 citado, y sobre la adaptación de la instala-
ción proyectada al planeamiento urbanístico que resulte 
de aplicación, por ambos Ayuntamientos se informa fa-
vorablemente.

Resultando que solicitados igualmente informes y con-
dicionados a la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Madrid para el cruce con la Radial 4 y a la dirección de 
Mantenimiento de Infraestructuras de RENFE-AVE para 
el cruzamiento con la línea del AVE Madrid-Sevilla, los 
condicionados impuestos son aceptados por Iberdrola 
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal.

Resultando que con fecha 19 de julio de 2004 las so-
ciedades Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad 
Anónima Unipersonal e Infraestructuras de Alta Tensión, 
Sociedad Anónima (INALTA) solicitan a la Dirección 
General de Política Energética y Minas que se tengan a 
INALTA por solicitante de la autorización, otorgándose 
a ésta la autorización de la instalación.

Visto el informe favorable emitido por el Área de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

En esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resulto autorizar a Infraestructuras de Alta Tensión, 
Sociedad Anónima (INALTA) la línea eléctrica aérea a 
220 kV, doble circuito, de «Entrada y salida en la subesta-
ción de Pinto desde la línea Aceca-Villaverde», en la pro-
vincia de Madrid, cuyas características principales son:

Origen: Apoyo número 91 bis intermedio entre los 
apoyos 86 y 86 bis.

Final: Pórtico de la subestación a 220 kV de Pinto.
Longitud: 565 metros.
Conductores: De aluminio-acero, tipo dúplex GULL, 

de 381 milímetros cuadrados de sección total.
Cables de tierra: Dos, uno de acero galvanizado de 50 

milímetros cuadrados, y otro del tipo OPGW-15 con fi-
bras ópticas en su núcleo.

Número de circuitos: Dos, dúplex.
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio U 160 BS.
Apoyos: Metálicos, constituidos por perfiles de angu-

lares de acero de lados iguales, galvanizados en caliente, 
y organizados en forma de celosía.

Cimentaciones: De hormigón en masa, formadas por 
cuatro macizos independientes.

Tomas de tierra: Todos los apoyos irán puestos a tierra 
de forma que la resistencia de difusión no exceda de los 
valores fijados en el artículo 26 del Reglamento de Lí-
neas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.

Términos municipales afectados: Parla y Pinto 
(Madrid).

La finalidad de la línea es incrementar la potencia 
disponible y la calidad del servicio en la provincia de 
Madrid, y más concretamente en los términos municipa-
les de Parla y Pinto.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de 
Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/
1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Madrid, 16 de noviembre de 2004.–El Director Gene-
ral. Jorge Sanz Oliva.–54.462. 


